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DE Lá.

Artículo 1.° Laa layes obligar4n en la Fenínsula, islas I
13a^eares y Canarias, á los veinte días de su promulgación
si an ellas no se dispuaieso otra cosa. Se entiende hecha
la pro.uulgación el día en que termina la inserción de la
1a7 en la Q'aceta oíicial.

Art. 2.° La ignorancia de Ias leyes no egcusa de su
a ;mplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán efe^to retroactico, si no
4ispusieren lo contrario. -^ (Código civil vigente).

Real decreto é Inatrercció^a de 24 cle Enero cle 19U^i.-
A.rticulo Z3. Las Corporaciones provinciales y municipa-
Ios abonarán, en pri^ner término, ai Notario ó tiTotarios que s
autoricen las subastas, los derechos por ellos devengados y
]os suplementoŝ adelautasos por los mismos, así como los
derec;hoa de inserc;ión de loa anun^ioa en los peri^idicos oíi-
oiale^,, cnidando de reintegrarse del rematante, si lo hubie
rs, ó,F^l i:r^porte tc,tal de los ref^ridos gastos, de cuyo car-
;^a sou, con arreglo a, lo dispuesto on la regia t3." del art. 8.°

P.^.i^;T^: OF'IGAA^ ;..,

^r^^k+ oooia ^o^ ^on^eRo ^^ ^^ois^r^s
;LJ^aceta del dia 16 3e Julio.)

SS. ,li^t, el REY Don Alfouso Xr1I y
la R^:I^^ Do$a Victo;•ia Eugenia (que
Dioa gu;;rde), continúan sin novEdad
en au importante salud.

Del mismo beneticio disfrutan to-
dae las demás personrss de la Augus-
ta Rsal Familia,

Gobierno civil
DE LA

PROVIi+zCIA DE CO^DOBA

tiúm. 1964

SECCIÚh DE OBRAS PLBLICAS

CARI2ET^;RA$

G ^^^ (̂ ^ A
SUS^RlPCIÓN PARTI^.ULAR

EN OÓItDODA Peaeta8. FUERA liE cÓBDOBA Peaetaa.

Un mes. . . . . 3 Un mes. . . . . 4
Trimestre.. ... 8 25 Trimestre. ... 11 26
Seis mesea. .. . 16 60 Seis meses. ... 22 50
Un año. . . . . 33 Un año. . . . . 45

Nícmero a^,telto, 40 céntimoa d^ pcaeta.

$e publica toQos los día ►r, eacepto los domiagon.

1^OTA IMPORTANTF..-Inmeiliatamente que los ae-
ñores Alcaldes y Secretarios recibau este BoLS•rrN dispon-

^ drán que se fije un ejemplar eu el sitio de costumbre, don
^ de permanecerá hasta ol rocibo del númoro siguieute.

Fraaqueo ^

ooacertado ^

I Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publi^ar en ^
ilos 13oleti7ces oficiales se han de remitir al Jefe políiicQ-
^ reapectivo, par cuyo conducto se pasarán á los editor^s dc^-
los mencicnados periódicos.

(Ordones de 2 de Abril, de 3 y 21 de Uctubre de 1854.)

Los sefiores Secretarios cnidarán, bajo su más estrecha^.
responsabilidad, de conservar los números de este BoLE-
Tnv, coleccionados para su eucuaderuación, que deberá r-e- ^
ris^:arse al final de cada aŭ o.

ADVEItTENCIA.-^Conforme con la condición 4.° del
plieg^^ due ha servido de base hara la ^nbasta, no so in-
sertará ningún eJicto ó a,^iuicic. yue sea á instancia de
parta ain que :^bauen los in.^r^^udvs al iwporte de su l.u-
blicacicín, ó garanticeu el p^go, á razC^,L d^ 2^ céi^ti::,us

1' b •t ^ d lla 1• vonta de uúmcros sueltos áe e aa^ r, , y^ por znea p
I^^ 40 céntimos.

s
^ ticulo 24 dol reglamcnto para ia eje- . Luque Navarro, al Sur casa de este

^ cucíón de la citaaa ley. . interesado y al Ncrte tiei^ra de don

Córdoba 13 de Julio de 1906.-Ei Sergio Pavóu.

Gobernador, Jos>í 9A1vnrARTfx. : Tierraa da pan lle^•ar.-Don Anto•

rxataoisn nne se eita^. . nio C>futiúrtez Dunc:ni, de ls misma
herederos.-Linda: at li:stej vecindad ,

Belación nomina! de los interesados con et camino de la Fuente, al O:ste
ropiaeión quo eu e; térmi-en ja ex ,p

nu munic^pal de Izuájar motiva la { tíarra de don Sargio Pa.vón, al Sur
variación dei trazado del trozo 3.° camino de la Veqta y al Norte tierrae
de la carl etora de ltuto á Loja, con ^ de don Francisco Rosales Luque y don
arreglo aI proyecto aprobado y re- ^ Sergio Pavón Rosales.
planteo verificado. Iznájar 10 de Julio de 1906.-E1

Clase de las ^incas, nomlire y veczndad i Alealde aecidental, Manue! Sánehez.
de los propietarios i/ linderos.

Tierras de pan llevar.-Don Sergio ^"°"^
Pavón Rosa:es, vecino de esta villa.
-Linda: al ESte con el molino de l03 É
herederos do den Antonio Gutiérroz ^
L'onoel y tierru calma de don Fran•

^cisco Rosales Luque, al Oeste el ca•
mino de ]a Fuente Nueva y al Sur pa-
tios de Cristóbal dodoy, Rafael y Ma•
nuel Sánchez, herederos de Miguel ^
Quintana, Juan Luquo Navarro y^
Juan Luque Aguilera.

Tierras de pan ;levar.-Don Miguel j
Quintana Toledo, herederos, de la í
Inisma vecindad.-Linda: al Eate pa- ^

1

!"^^rr Z.in Lf^^..^ ^^l^^Ĵ ^

POSADAS

pesetas pnra ayuda de Iactancia da
su hijo Antonio Pons Faura.

Quedar Nnterado de una comttnica-
^ ción dei Gobierno civil de :a provin-

cia, de fecha 26 de ;^Iayo último, par-
^ ticipando haberae recibido en el mis-
; mo las cuentaa genorales de este
; Ayuntamiento, repectivas al ejsrc:-•
` cio de 19U4; se una aquolla al tripli •

cado que como resguardo quodara de
referidas cuentas y se traslade el con-
tenido de la miema á los funcionarios
^que las formaran para su debido co-
nocimiento.

Conceder á dofia Antonia Sotis Nie-
'^ .aro deto licencia para ampliar un c

^ ventana, con vistas á la calle del
^ Agua, en la casa de su propiedad nú•

mero 63 de la de Marqueses de Via-
bl ión.acI^tlm 1922 na, de esta po

Egtracto de los acuerdos tomados por
Quedar enterado de haber sido de-

este Ayuntamiento durante el mea vueltas y aprobadas por la aección

de Junio último, que forma la Se• de Obras públicae del Gobierno civil
cretaría, en cumplimiento á lo pre• ^ de la provincia las tarifas para el pa-
venido en el art. 109 do la vigente ^ saje del rio Guadalquivir por lae bar-
1ny Municipal. ^ cas de servicio público de esta pobla-

8eaión del día 1.° ^ ción, que se !e remitieran con tal ob--
Presidencia del señor Alcalde don ^ jeto el 11 de 1llayo última; so pongan

Incoado el ezpediente de 2apropia• f
ción que en el término municipal de ^
Iznájar motiva ia variación del tra• ^
2ado del trozu 3.° de la carretera de ^
Rute á Loja, ee ha rectificado por la r
Alcaldía da aquel pueblo la relación`^
nominal de loa interosados, formada !
por Ia Jefdtura de Obrae púb;icas da '
eata provincia, y eu cumplimiento dd ^
lo dispuesto en eI art. 17 de la !ey de ^
egpropiaci.ón forzosa de 10 de Enero ^
de 187Q, se publica en este periddico ^
oficiai para que en sl iérmino de qui.n• 5 rra de don Sergio Pavón Rosales. ^ can deetino á puerta accesoria con
ce dius puedicn esponor Ias persouas ^ Ti en la parti-ista á 1 ual Ad ll ll dDprras ,o pan evur.- on Juan y v a ca e e g
ó C

orporaciuues interesadas lo que 1 Luque Agullera, de la misma vecin- '^ cipación que poaee en la casa número ^
sea pertinente contra la neceaidad de ^ dad, antes de Antonio biedina Jtateos. ^ 61 de la calle >yíarqueses de Viana, d0 ^
1a ocupación de las Sncas, dirigiendo k-Linda: al Este patio del moiino de l eata población. ^
las reetamaciones al Alcalde de Izná• ^ los herederas de don Anto^iio Qutié• ^ Conceder igualmente á Francisco ^
jar en 1:.^ formw que previeno el ar '' rrez Doncel, al O^.sto pa,tio do Juau : Pons Luy,ue el secorro mensual de lU ^

tio de Juan Luque Navarro, al Oeste ^ Oarlos Aamos Medrano.
patio de )líanuei Sánchez, al Sur casa ` Leida y aprobada el acta de la an•
de este interesa^o y al Norte tierra de { terior, se acordó:
don Sergio Pavón Rosales. ^ Prestarles cumplimiento á las dis• ^

Tierras de pan llevar.-Don Jnan r posiciones publicadas en los Boletines ^
Luque Navarro, de la misma vecin• 4 oficiales do la provincia, recibiáoa en ^
dad.-Linda: al Este patio de Juan ^ la aemana última, en ia parte reapec•
Luque Agui'e*a, al Oeste ot:o de Dii • tiva á este Municipio. ^
guel Quictaua Tciedo, al Sur casa de ^ Conceder á Francisco Herencia y^
este miemo interesado y al Norte tie- ^ Q^rnade licencia para abrír un claro ^

en vigor las miamas y se impriman
100 ejemplares de etlas, para ezponer
y repartir al público, pagándose el
gasto que ocasione este servicio con
cargo al crédito autorizado en el ca-
pitulo de imprevistos del presupuesto
vigente.

Conceder á Fernando Avila Rueda,
para trasiadar al Hospital provincial
de $evilla á su mujer Carmen Jimé-
nez ^Sata, el aocorro de 15 pesetas.

Acceder á lo propuesto por la Junta
pericial de este término sobre altera•
ciones solicitadas por I3elén Burgoa
Ariza y, en su virtud, quo por la 8e-
cretaria de Ayuntamiento se hagan
en el cuaderno registro de traslacio-
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nes de dominio las anotaciones con- S las hansoficitado,paseo y jardines pú•
vanientes para que en el apéndice al blicos de esta villa, para eu aprove• ;
amillaramiento qua so confecciona ' chamiento durante el verano prógimo ^

y demás épocas del aiio en que sea '
para el prbzimo año de 1907 sean ; r,çc,.sario eí disfrute de laa mismas, y^
amillaradas las participaciones de ca ^ verificado que fué se acordb se haga :
sa que dicha interesada justifica po• ; saber á aquéllos dichu repartimiento ;
seer en calle Amargura, de esta po• ' y de que las concesiones que le han '
blacián, y se egpida á la mirma la ` sldo otorgadas es úoicamente en el ^

^ cancepto de sar vecinoe de eata po• i
certiflcación que interesa, con devo• , blación y de ningún modo en el de 3
lución del eapediente al efecto pre• ^ que las fincas que designan an sus ^
sentado. ^ respectivae solicitudes tengan dere ;

Aprobar la distribución é inversión i cho alguno al disfrute de precitadas ^

de fondos municipalea presentada pa- ^ aguay. ,

ra el corriente mea.
Q+^e por el seí^or Alcalde ae dirija :

! atenta comunicación al aeHor Gober• !
Aprobar iguaimente el agtracto de

los a^,uerdos tomados por este Ayun-

miento durante el mea de Mayo útti•

mo, y que el mismo se remita al Go•

bierno civil de provincia para au pu-

b1iCaC1Ón 6II el BOLETIN OFICIAL, ae-

gún e^tá prevenido.
Autorízar al seiior Alcalde presi-

dente para que por el sistema de ad•
ministración ordene la ejecución de
las obras que sean necesarias para la
composición del trozo de camino al
eitio de la Puentezuela, en el vecinal
que de e^ta villa conduce á Patma

nador civil de la provincia por si se ^
airvo interesar del Egcmo. aeñor Ge•
neral dol segundo cuerpo de Ejército
las causas de no habarso pubiicado
por el Miniaterio de la (luerra la pla• ^
za vacante del deatino de oficial se•
gundo de la Secretaria de este Ayun• ^
tamiento, toda vez que ha transcurri 1
do con eaceso la f^cha Fn que se le dió •
conocimiento de referida vacante pa- -
ra su provisión, con arregio á lo pre i
venido en la lay de !0 de Ju io de j
1885. £

Tomar en consideración !o propues• ^
to por el Concejal seíior Serrano Pa• ^
lacioe, y en su virtud autorizar al se ^

del R[o, y ae abonen los gastos que ;^or A:catda pre5idente p^ ►ra que for• ;

con tal motivó se originen con cargo 3 mule y eteve ai Eczmo arfior Minis• ^
al cré9ito autcrizndo en el articulo ^ tro de r'omento respetuoea inataucta ;

fundamcncada en igualea ruzoilumien i
2,•, capltulo 6.° del presupueeto vi ^ tos que tos consi,^naCos en et acta do I
gente, y que para ello se instruya el ^ la seaión ce ebrada por esta rnunici i
0 ortuno egpediente. pa ► idad el 25 de O^tubre ú.ttmo, rei- ^
p teráadoie la urgencia de ultimar las
Hac2r constar en `a presente acta 1a obraK de fábrica que faltaa por ejecu

más enérgica prctesta de esta Corpo- ^ tar en e: prim_r trozn de la carrecera
ración por el atentado de que han si de eate pueblo al de Vi.lavicioaa.
do objeto SS. MM. momentoH despaés ^ Que por el seíior Atcalde se egcite
de ru do::posorio, y felicitarles á la k el cRlo de los agentea de policfa eu
vez, por medio de expresivo teleg•ra- ^ averiguución de aa peraoua 6 pereo
ma, por habar resultado ilesos de tan ' nas que se ded:quen á repartir eu la
vit r.sechanza, y que et gasto qne ori- ^ vla púb.ic•a preparados de estrignina

. sin autori2ación para ello. y se reco-
gine esto servicio ae abona con cargo f miende al vecmdarto por medio de
al crspítufo de imprevi^tos de1 presu- ^ pre^ones y bandos la prohibición de
puesto vigente. i utilizar carne de aves de corr,^l 6 de

Autorizar al seiior Alcalde presi ^ cualquior otro animal que encontra

dente par:►
que por el sistema de ad• , ren muerto 6 praaente Hintamas da

^ h,►]larse enfermo, ain prevío recono
miristracibn ordene !a ejecución de f cimiento y autopbia que +al efecto
las cbras que sean necesarias para la ^ practique el Inspector veterinario, en
reparación de la alberca deatinada á^ evitación de desgracias.

depóeito do agua para el riego de los
jardines públicos de esta localidad, y
que el gaato que con tal motivo se
ocayione ea abone con cargo al capí

Sesión del día 15

Presidencia del seí3or A!calde don
Carlos Ramos >^tedrano.

L^jida y aprobada el acta de la an•
tulo 3.°, articulo f.° del presupuesto É terior, ae acordó•
corriente. Quedar enterado de las diaposicio•

Sesión del día 8 nes publicadas en los Boletinea o^icia

Preaidencia del seiior Alcalde don les de la provincia, y se pre:^te á las

Carlos ftamos 3^edrano.
mísmae el debido cumplimiento en la

Leiaa y aprobada el acta de la an• : Parte que concierna á este Municipío.
Preatar el debido cumplimiento á

terior, se a.cordó: ^ 1as reglas dictadas, en evitación de
Prestarle cumplimianto, en la parte .^ncPndios en los campos, por el aeñor

que concierna á este Dlunicipio, á las , Gobernador civil de la provincia, pu•

dieposiciones pubiicadas en loa Bole ^ blicadas en ei ButETIIV OFICIAL del

tines ofrcialea de la provincia, recibi- dia 8 de los corriente•,, para lo cual

dos durante la aemana última. ^ se entienda dividido eate rérmino mu•
1 nicipal en el miamo número de zonas

Quedar enterado de haberse dado j que en el a^o anterior. Seíialar, como
pnblicidad, con fecha primero de los ^ indicación del sitio del siniestro, des-
corrientes, á lo diepuesto por Real # puéa del toque general, una campa-
ordcjn da 27 de Junio de 1903 sobre !t nada para la zona primera, dos idem

la época y forma de instruir los ez Para la ae^unda y así Nucesivamente;

pedientes de ausencia de adres ^ se haga pública dicha divis!6n, así
p y+ como que para la extinción de los in-

hermanos de los mozoa que hayan de t cendios que ocurran pueden habili
ser comprendidoa en el próaimo alis• ^ tar^e las peraonas que á los mismos
tamiento y necesiten comprobar di- t concurran de las herrarliientas y úti•
cho requisito para las excepcíones ' les neoesarios para dicho fln en las

que se propongan alegar.
^ Caeas Consistoriales.

Autorizar al aeflor Alcalde para el
Proceder al repartimiento de las ^ nombramiento de los guardas tempo-

aguas del arroyo de Guadalvaida, del ^ reros que eatime necesarios para la
común de estos vecinos, entre los que vigilancia de los montea, 9 que se pn-

blique integra por medio de edictos ' aprobar el decreto da la misma aobre
y pregones aludida circular. i ampliación del nombramianto del em•

Quedar enterado da otra circular ' pleado de la barca 13rtmón Hernández
de ia Cumiaión provincial de Córdoba • Moral, de agente de vigiluncia, y que
por la que se invita á todos los Ayun• : se haga aeí congtar en el correspon-
tamientos de ta provincia, en cuyos ^ diente título administrativo por me-
términos respectivos haya garantiza- ^ dio de nota adicional, con facu tades
do aquella l?orporación la ^onstruc• ; de usar »rmas, á fiu de qua sea reco-
ción ae caminos vectna!es, para que ^ nocido por e! público como tal agente.
en ef improrrogabie piazo de veiute > Seaión del día 29
dias remitan, si no lo hubieren hecho g
con anterioridad, certificado de los t Presidencia del sofior Alcalde don

acuerdos tomados referentea á contri• : Carios Rumoa Medrano.
buir á loa gastoa que ofrezcan eapre• i Leida y aprobada el acta de la an-
sadoy cam,nos, y ratifícar, en su vir terior, se acordó:
tud, el acuerdo que robre dicho par• ^ Hacer constar en actae, á los efac-
ticutar tomara esta Corporación con % tos oportunos, la contestación dada
dicho fin en sesión de 12 de Julio úl- á este Municipio por la Dtrección de
timo, y se tenga por cumplimentado la Compaíiía de ferrocarrilea de Ma•
el aervicio interesado por aquella. drid á'I,aragoza y á Alicante, con mo•

Cor.ceder á Antonio Oarmona áran tivo de la instancia que ae le dirigie-
da e' socorro mensual de 10 pesetas ra en 26 de Abril último, pretendien-
para ayuda de lacrancia de su hijo do entre otros estremoa ta inclusión
Franciyco Carmona Gómez. de e^te pueblo en la tarifa de bilietes

Quedar enterado de un telegrama de ida y vuAlta con deQtino A Sevil!a y
del di^+yordomo ^ll:ayor de Patacto par• ' cOns,trucción de un muelle para em-
ticipando que S. M. agr^:dece los seu- i bsrqt;e de ganado.
timientoH que por acuerdo de esta ^ Acc^ptar en todas au9 partoN los fun•
(`orporacíón se 1© manif^ staran con ? damentos que expor,o 1a .lunta peri-
motivo del crimina! atentado cometi- ^
do por el anarquitita Mateo Morra[E, r
el dirt 31 de Mayo último. ;

Seaión del dfa 21Ĵ
Presidencia del eefior Alcalde don

Carios Ramos Medrano.
Aprobada que fué el acta de la an•

terior, ae acordó:
Quedar enterado de las disposicio-

nes publícadas en !os Boletznes oficia•
les d,e la provineia recib,aoa en ,a úl•
tima eemana, y prestarfra el debiao
cumplimiento en ^a l,arte que con-
cierna á eate blunicipio.

Se expida, con arreglo á lo que re•
dutte ael amitlaramiento, apéndices
de rectificac.ón y repartim^enco det
corriente año de ,a cuntribu^i^n por
r:queza urbana, á Ildrfonsu Ojeda Jt
ménez, la certificación que ^oticita.

Comun:cc;r á la Comitltóu provin•
cial de (;órdoba las más txpre^ivas
grac;ias por ec donativo que se ha ser-
vido hacCr á esta Corporación ael
iibro tUajas tfurales,^ adqutrido por
aque^lla, y que el miamo quede soore
la cnesa do la pz•esiuencia para estu
dio de !otl seiiores Concej+^;ed que lo
deseen,

Qu^dar enterado de una comunica-
cióu de la Tesorerla provinciat ae Ha-
cieuda, fecha ló ael actuat, tnterearsn-
do ser,unde este ayuutamiento can to
da eflcacia la gestión ae aquelta, rd
lativa á evitar defraudaciunes en el
impueato por cédulas peraionrsles, y
que su eontanido se dé a conocer al
vecindario por medio de pregones y
bandoy, á lus flnad que eu la misma
se racomiendan.

Que paae á ínforme de la comisión
municipa! de consumcs la reclama
ción formuiada por e1 arrendatario
de dicho impuesto don Jubé Torree
Ortega, remitida con dicho fin por la
Administrac^ón de Hucienda cte ia
proviñcia contra la liquidación que
se le ha practicado con motivo de ios
nuevos cupos que para los ejercicios
de 19U6, 1907 y 1908 ha fljado la 5u
perioridad á este Muuicip^o, para en
su vista emitir la Corporación muni•
cipal el que eatime procedonte.

Autorizar al seiior Aicalde presi-
dente para que por el sistema ae ad-
ministración disponga cuant^ sea ne
cesario para !a práctica de las obras
de reparación de la barca antigua de
esta villa, e^,tablecida Nobre el Gua-
dalquivir, para el paaa,je público del
mismo, y se instruya para etlo ©1 opor-
tuno eapediante.

Quc•dar enterado de lo eapuesto por
la Alcaldía Presidenciay, en eu virtud,

cial de e5te término para egec ptuar
perpetuamente de contribuc•ibn 'os
predios números 769. 549 y 770; de-
nominasos •Huerta de Jesúy^ ^Cu•
caderos^ •y ^Lea Mitanerar^, y q^;e
con sojeción á dic•h^a fundamentcs se
espidan y remitan las cc^rt,ficaciones
,ntere^adas por la L^irección del ^er•
vic•in agronómico eHt;atr,il de la pro^
vincia, en cficio de 5 de blavn ú!timo.

Conceder á don R+,fael liida•go Ro•
drígut z licencia para reformAr la fa-
chNda de la casa de ^u propiadad, q ú.
mc^ro 6, de Ja c aile (iaitán, dc eera po•
blac•ión, nsi como también á Fr^.ucis•
co Fern^ndez Valte,jo pnra abrir doe
claroy con destino sS puerta y vPnta-
na, rNspectivamenta, en la participa-
ción de cr}aa que posee eu la número
1, de la calle Vecindade^.

Autorizar al señor A?calde Presi-
dente para que pur geatión di*ecta
adquierM r,uevo equipo y vestuario de
verano con destino á los guardiae
municipales, y que su ^mporte se abo•
ne con cargo at crédito coneignado.

Eetar conforme con lo propuesto por
el seilor Alcalde Yresioente, y eu su
virtud autorizar al mismo para que
á nombro da e^La Corpora:•ióci, rYpre•
sentante de la Obra pia de dun Luís
Ferngndez de 8bntiar;o, otorgu© es-
critura de poder á f^vor de aon An•
gel Delgado y Datgado, para que
pracctique cuantaH getitiones sean ne-
cesariad para obtener que el E^t^do
ic demnice lo que corrosponda por. los
bienes de que en diatintas época8 se
incnutó y enajanó baju ei coucepto de
benefi^:encia ó cualquier otro, perte•
necientea á dicha Obra pia, y se libre
al efecto cartiflcación de este acuerdo
para acreditar au pereona^idad aate
Notr^rio.

Aprobar las bases propuestas por
el seHor Alcalde Presidence para el
apoderamiento del señor Delgado y
autorizarle para que en nombre de
este Cuerpo munictpal, como patrono
de la citada Obra pfa, formalice y fir-
me al correspondiente cuntrato con el
mismo, el quo pedrá sor elevado á es-
critura pública durante el plazo de
cuatro afloe, á petición de cuafquiera
de las partes.

El anterior eztracto fué aprobado
por el Ayuntamiento en sadión del
dia de ayer, y por acuerdo del mismo
ae remite al (iobierno c ► vil de provin-
cia para su publicacióu en el BoLETtx
OFICIAL, aegún está prevenido.

Poeadas 7 de Julio de 1906.-EI
Secretario del Avuntamiento, Anto•
nio Uceda -V.° B.°: El Alcalde, Ra-
moe.

I
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JUZGADOS

BUJALANCE

N{^m. 1972

Don Hipolito Beinaldo de Qmirds s Espinoea
de loe Monteros, Jue9 mnnia:pel Letrpdo
de eeta cindad d interino de primera ine-

^n cia.

Hago eaber: que en eate 3nzgado p
por la Escribania del que refren•da
se siguen autos ejecutivos á instancia
del Iluao. eeñor don Rafa-el de Fiores
y Rodriguez, representad^ por el Pro-
curador don Francisco Bselero Igle-
sias, eontra Rafael Ló,.pez Zamora,

por co3^ro de ochocientas cuatro pe-

setas de pr^ncipal, intereees y costas,

en los cuales he acorda-do sacar á pú•
blica eubasta, que tendrá lugar en la
Aadiencia de este Jusgado el dia eeie

del próximo mes de Agosto y hora
ance de su maí3ana, la flnca que á

^ ^ogtinuación se expree_a^
Un olivar situado en el término que

fué de Morente, agregado hoy á esta

cindad, pago de la ^1ylata vieja^, lla-

`inado ^Pera ► chico^ con ciento treinta
y cuatro oli^cs, en ur:a superficie de
dos fanegas y Eeis celeminFS, equiva^
,lentes á uLa hectárea, cincuenta y
tres áreas y ci>Ĵ co centiáreae; el cual
]inda al Norte ccn CaFel'.anías de Pe•
dr•o VaIer.a; Este propiedad de here'

deroa de don Jcsé Maria (Ionzález;

Sur don JoE é Navarro Castro, y Oes•

te olivares de Pe.dro >^ore>GO, Pedzo
Valera y Bsrtolcmé Enriq.uez; apre-
ciado en la cantidad de mil trebcien-
tas cuarentas pesetas.

Adzertencias.

1.g Los licitadores no podrán exi-
jir otro títuloa que el cert•ficado del
REgistro de ]a propiedad, cuyo docu-
mcnto se encuentra ĉe manífiesto en
la ^óCríbaLía.

2$ No se admitirán posturas que
ao cubran la doa terceras partes del
nvalúo.

9." Para temar parte en lasubas•
ta los licitadores han de consignar
previamente en la mesa del Juzgado,
^á cn el establecimiento destinado al
efecto, una cantidad igual, por lo me-
nos, al diez por ciento efectivo del va_
lor de la finca que sir^e do tipo á la
anbasta, sin cuyo requisitc no serán
admitidca.

^Dado cn Bujalance á trece de Julio

de mil novecientcs sEis.-Hipólito
Bernaldo de Quirós.-•E] a ĉ tuario, Pc-

dro Cantb García.

OLVERA

1^ úm. i970

Don Rafael Lnqua .^y116n, Jnez de icytruc
ción de este partido.

Hago saber: qse en ':a mar^ana de
hoy sa han fugado de e^ta cárcel de
partido los presos en ella que se ano-
#an á continuac^ ón; y en la causa que
3nstruyo por infidelidad en ia custodia
de ellcs, he acordado se prcceda á la
busca y prisión de dichos fugados,
^que lo son José Fernúndez Jurado
(a) DioSo, procesado por robo en eua•
drilla y Antonio, hijo de padres dea-
conocidos, y conocido él por Antonío
&ánchez Rodas, procesado por robo
^e cabal!erías s^e$ionee. S caso de

José Fernández Jurado (a^) Moño,
de veirlte y tres años de edad, hijo de
Florencio y de RFme.dios, natural y
vecino de Gilena de Ca<mpo, ein ins
truccidn, de estatura buena, pelo cas-
taño, cejAS al pelo, barba poca, ojos
pardos, color morono claro, y padece
de hemoptisis; viste chaquets, chaleco
y pantalón de lana g•ria, csŝtambra
blanca y negra, boti ► los de becerro
blaneo, sombrero de ala ancha; se en
cuentra prcaesado por ro^bo en cua•
drilla.

Antanio, hijo de padres desconoci-
dos y Ilamado él pr,r Ant^on-io 6án-

j chez Roda, h^jo de María, soltero, na-
tural de J^rez de la Froutera, vende-
dor ambulante, estatura baja, pelo
castaño, uça bigcte rubio, ojoa par•
dos, color claro; y viste chambra de
tela, panta:ón de pana claro, zapa^

tos. de ;ona blancos, sombrero de ala
ancha negra; se encuentra procesado
por robo do caballerias y le5ionea.

BQLETIN OFICIAL DE Lá PR!GV^NCIA DE CORDOBA

eer capturados se remitan á esta cár-
cel de pertido y á mi disposición, con
las seguridades convenientes.

Por tan:•o, ruego y encargo á todas
las autoridades civi;es y mititarea y
agentes d^e la poiicia judicial, proce-
dan á eu busca, prisión y remisión á
esta cárcel.

Dado en ]a ciudad de Olvera ^ do^
ce de Jszlio de mil novecientos seis.-
Rafael I.uque Ayl'ón.

Se3ias de los fugados.

^^ Z.° G^crpo dc ^jércÍt^
^ --

$OSPITAL h1ILITAB Dk CCI^DOBA

concurso

Núm. lyG:1

A1^ UNCIO

Por el presente se convoca i^ con•
cureo de poatores para el abastecí-
miento de los víveres y articuios que
se consideren necesarios durante el
mes próximo venidero en este esta•
blecimiento, y cuqaa clasea y condi•
ciones son las que rl continuación se 1

debiendo verificarse dicho ŝ
en este Hospital el día 30 ^

del corríer.te á las diez horas:
Aceite mineral auperior ezento de ^

materias extrañas, recti8cado.
Idem vegetal de primera clase, pu- ^

ro de oli^a, bien clarificado. ^
Idem idem de segunda, id. id. id. t
Arroz de primera, bien cribado y^

limpio. p
Azucar blanco supárior, en perfecto j

estado de limpieza. ^
Carbón da cok, compacto y despro ;`

vi^,to de abua.
Idem mineraL
Idem vegeial, de eLf^iua, desprovía-

to de tierra y de picón.
Carne de vaca superi^r facílitada

en ?l3 de pulpa y li3 de hueso, en
perfecto estado da con^;ervac.ón, des-
provista de sebos y su,taucias gra
sas, fáciles á ► a cocción l,or proceder
de reses jóvenea.

Choco:ate da buena caliaad, des•
provisto de féculas, austuncías mine-
rales, y, en genera?, de matc: i^ss no-
C1FaS^

^ {Iallinas en buen estado de aalud.
^ Garbanzos de Castilla, de buena ca•
^ ]idad y fúcil cocción.
; fiuevos, en buen estado de coneer-
^ vación.
^ Jabón común de scsa, desprovisto
^ de exceso de Alcalis y de sustancias
ç mineralee.
' Jamón magrodol paie, perfectamen-
^ te conservado, añejo, desprovisto do
4 e=ceso de sal y sin euranciar.
^ Leche de vaca que marque 36 gra

doe en el Lactómetro.
Idem de cabra idem idem.
Manteca de cerdo salada, despro-

vista de sebos, sustancias graeas y
minerales que la impurifiquen.

Pasta para eopa de diferentea cta-
ses, frescas, sin presentar señales de
enmohecimiento.

Patatas, en buen estado de conser•
vación.

Pollos de gallina, en perfecto estado
de safud.

Tocino en hojs:s de poco grueso,
con vetas de jambn, sin exceso de sal
y sin enraciar.

Vino tinto común, deaprovisto de
agua, matarias co:orantea y sales mi-
ndraies que lo impuri8quen.

Vino blanco generoso, bien clarifi
cado, desprovisto de agua y materias
extraiias que lo impuriflqnen.

Obaervaciones

1.$ Los artículos serán puestos en
el eatablecimiento de cuenta y riesgo
de los abastecedores.

2.a SerA desechada toda oferta
que no reuna las condiciones expre^
sadas, para lo cual se presentarán
mueatras por los postore^, siendo ár•
bitros los que sujcriben para juzgar
en ei acto sobre la aceptación de las
proposiciones aún cuando medie as©•
soramiento de peritos.

3.a Los pagos eatarán sujetos al
1`20 por 100 de descuento que eata-
bleco la ley vigente para ios que efec-
túe el Estado.

Córdoba 14 de Jutio de 1906.-E1
AdmiListrador, Eduardo Gálvez. -
V.° B.": El Comisario de Guerra, In•
terventor, Antonio Jiménez.

^^^^^^^ ^^ ^^^^CI^^

^chos de inserción en los periódicos

^oficiales de -todas las subaatas que

^reaulten desiertas, por no haber mo•

^tivo que aconseje la egcepción de es^

^te pago.

^Debe recordarse que las Corpora-

^ciones son las que deben abonar en

^primer término todos los gastos de

^las subastas inexcusablemonte, á re-

^serva de reintegrarse, ouando esis-

^ta rematante, de ios gastos ocasio-

^nados por la subasta en que hubc

^postor.^

En 1a impren^a del "Dieric dc
Córdoba„ I,etracios I^, se hallart.
c2e venta los impresos siguientes:

C^d ^la^ de ^,prerni^
de segundo grado con arre lo e

^ la Instrncción de 26 de Abri? dr<
^ 900.

^ REL^..CI©1^IE^ ^
f j>~radas para sdificios y solare>^.

E borradores de Ingresos y^G}asto^^<•
^ -

^^1^ ^í^^^^^5

CUEl^TT^S
de caudales v de ordenación.

En apoyo de la advertencia que se ^

hace en la cabeza de este periódico

oficial, y para mejor inteligencia de

cuantos en el orden oflcial ó particu-
R

lar publlquen anuncios, sea cual fue- ^

re su procadencia, se insert:^ á conti• ^

nuacióu la parta diapoaitiva de la F

Real ordeu de 7 de Febrero de 1906, ^

pubiicada eu est^ 130L$TIN el día 13 ^

dol mismo mes año.

Dice así:

^Las Corporaciones provinciales y ^

^municipales están obligadaa á sat:s- ^

^facer todos los gastos de 2as scbas- t eon arreglo sl último modalo .
^taa que ee deciaren desiertas, con ^

^arreglo igualmente á loa articulos ^

^8.° y 23 de la referi.da Instrucción. ^

^Las expresadas Corporaciones es ^ ñ
,

^tá:^ ob'.igadas á sati^facer los dsre-

Pre^upuestos
de gasto$ é ingresos carcelariosa_-.

IJista^ ^e ►̂ ^b^,^qu^

^^^^^^UJ^^^^J

Imprenta dsl Diario de :'drdoba.
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